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CONSIDERACIONES

Estudiada la presente demanda Verbal instaurada por María Gilma Gallego

Zapata y Jorge Humberto Álzate Gallego contra José Joaquín Estrada

Restrepo, procede el despacho a determinar si es competente o no para

conocer de ésta en razón de la cuantía.

En primer lugar, es preciso indicar que de conformidad con el encabezado de la

demanda, con los hechos y pretensiones, se advierte que el presente asunto se

trata de una demanda reivindicatoria.

Atendiendo a lo anterior, se tiene que la cuantía en el caso que nos ocupa es

determinada por el avalúo catastral del inmueble a reivindicar de conformidad

con lo establecido en el numeral 3° del artículo 26 del C. G. del P., el cual en el

presente asunto asciende a la suma de $ 76.942.268, como se observa en la

ficha predial Nro.12464419 del año 2023, visible a el archivo 003, pág. 78 a 81

del expediente electrónico, además de que la parte demandante en el acápite

de cuantía la estima en el mismo valor, por lo tanto, se trata de un asunto de

menor cuantía, en razón a lo establecido en el artículo 25 del C. G. del

Proceso1.

A su turno el artículo 18 numeral 1º Ibídem, dispone; “Los jueces civiles

municipales conocen en primera instancia: 1. De los procesos contenciosos de

1 “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y
de mínima cuantía. Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales
que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40
smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son
de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente
a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario mínimo
legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación de la
demanda…”.
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menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo

los que le correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”.

Así las cosas, y dado a que para para el presente año, en que fue presentada la

demanda, la mayor cuantía equivale a la suma de $174.000.000., o más, y en

este caso la misma se estima en $76.942.268, el conocimiento de la presente

acción corresponde a los Jueces Civiles Municipales de la Localidad.

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de más consideraciones, el suscrito
Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL REIVINDICATORIA

incoada por MARIA GILMA GALLEGO ZAPATA y JORGE HUMBERTO

ALZATE GALLEGO contra JOSE JOAQUIN ESTRADA RESTREPO, por falta

de competencia en razón a la cuantía.

Segundo. REMITASE el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de la

Localidad (Reparto), a fin de que asuman su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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